
      

OE 

qn Il l 

Factura: 002-003-000036532 20171701 
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OTORGADO POR 
S Documento de No. Persona que le Persona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete el ientmeación | Nacionalidad | Calidad cra 

OVIEDO ORTIZ JOHANNA POR SUS PROPIOS ECUATORIA = Natural [oO os CÉDULA 1604320018 [Eo CEDENTE 

AFAVORDE 
Documento de No. Persona que Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente e ientmteación | Nacionalidad | Calidad alo 

'OCHOA PEÑAFIEL SANTIAGO [POR SUS PROPIOS 'ECUATORIA | CESIONARIO 

Natural lERANCISCO DERECHOS da pl (a) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA [QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: ne PARTICIPACIONES DE LA COMPANÍA COMERCIALIZADOR MÁS VACACIONES PARA TI MAYORISTA ¿TURISMO 
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Abg. María Laura e 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN q y 

  

QUITO 

NOTARIA 
VIGESIMA Quito - Ecuador 
PRIMERA 

ESCRITURA No. 2017-17-01-21-P02607 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA MÁS VACACIONES PARA TI 

MAYORISTAS: TURISMO CIA. LTDA CIA. LTDA. 

Otorgado por: 

JOHANNA VANESSA OVIEDO ORTIZ 

A favor de: 

SANTIAGO. FRANCISCO OCHOA PEÑAFIEL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di Y Copias — P.PA. 
3 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día, once 

de octubre del dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADA 

MARIA LAURA DELGADO VITERI, Notaria Vigésima 

Primera del cantón Quito; comparecen, al otorgamiento de la 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

comparecen por una parte, y en calidad de CEDENTE, la 

señorita JOHANNA VANESSA OVIEDO ORTIZ, portadora AX 

  

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: infoQnotaria2i-uio.com 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

de la cédula de ciudadanía número uno ocho cero cuatro tres 

  

dos nueve nueve uno ocho, de estado civil soltera, con 
NOTARIA 

Era domiciliada en Julio Moreno y Placido Caamaño, teléfono 

(0984083379), correo electrónico, johannao3(Dhotmail.com, y 

por otra parte en calidad de CESIONARIO, el señor 

SANTIAGO FRANCISCO OCHOA PEÑAFIEL, portador de 

la cédula de ciudadanía número uno siete uno cinco cero seis 

uno tres tres guión siete, de estado civil soltero, domiciliado 

en Cristóbal Ayala y los Álamos, teléfono (60008769), correo 

electrónico operaciones(Voceanpacific-travel.ec). Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

legalmente capaces, de este domicilio, a quienes de conocer 

doy fe y me presentan sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias 

certificadas E agregan Ga consultar la 

información y verificar bajo' reso consentimieñto de los 

comparecientes en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, cuya impresión solicitan se 

agreguen como habilitantes a través del certificado de datos 

Registrales y/o Biométricos del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana; y, dicen: que elevan a escritura 

pública las minutas que me fueron entregadas cuyo tenor es el 

siguiente: SEÑORA NOTARIA.- En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, dígnese incorporar una cesión de 

participaciones de la compañía COMERCIALIZADORA 

MÁS VACACIONES PARA TI MAYORISTAS TURISMO y, 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infoOnotaria21-uio.com 

 



Abg. María Laura Delga 'iteri 

dl Nao, 
CIA. LTDA. conforme a las siguientes cláu MQ 2 Te 

, 

PRIMERA.-COMPARECIENTES: Comparecen al Mero 

  

NOTARIA 
pain otorgamiento del presente instrumento en calidad de cedenie 

Johanna Vanessa Oviedo Ortiz, mayor de edad, de estado civil 

sotera, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno ocho cero cuatro tres dos nueve nueve 

uno guión ocho, (Domiciliada en Jose Peralta y C merchan, 

teléfono 0984083379, correo electrónico, info(Qoceanpacific- 

travel.ec), quien comparece por sus propios y persónales 

derechos, y en calidad de Cesionario el señor Santiago 

Francisco Ochoa Peñafiel, mayor de edad, de estado civil 

soltero, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno cinco cero seis uno tres tres 

guión siete, (Domiciliado-en. Cristóbal Ayala y los Álamos, 

teléfono 6000876, “+. correo electrónico 

operaciones(Moceanpacific-travel.ec), por sus propios y 

personales derechos; quien comparece por sus propios y 

persónales derechos, todos los compareciente hábiles para 

contratar y obligarse en los términos del presente instrumento. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañía 

COMERCIALIZADORA MÁS VACACIONES PARA TI 

MAYORISTAS TURISMO CIA. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el veinte y cuatro de 

febrero del dos mil diecisiete, ante la Notaria Vigésima 

Primera, Dra. María Laura Delgado Viteri, debidamente 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

tés marzo del dos mil diecisiete. b) La Junta General 

  

Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada el diez de 
NOTARIA 

ER octubre del dos mil diecisiete, resolvió por Unanimidad 

autorizar la cesión de participaciones de la socia Johanna 

Vanessa Oviedo Ortiz, quien es propietaria de cien 

participaciones que representan el veinte y cinco por ciento 

del capital de la compañía COMERCIALIZADORA MÁS 

VACACIONES PARA TI MAYORISTAS:TURISMO CIA. 

LTDA., y serán cedidas a favor del señor Santiago Francisco 

Ochoa Peñafiel. TERCERA. CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos y de 

conformidad con el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías, la cedente Johanna Vanessa Oviedo Ortiz, 

hi 

participaciones a fayor del seño Barliduo Hancisós Ochoa 

Peñafiel., de la siguiente manera: a) La socia Johanna 

comparece“, a | pe, 20 | rige, lo hacen sus 

Vanessa Oviedo Ortiz, quien es propietaria de cien 

participaciones, de un valor de USD Un Dólar de los Estados 

Unidos de América, que representan el veinte y cinco por 

ciento del capital de la compañía COMERCIALIZADORA 

MÁS VACACIONES PARA TI MAYORISTAS TURISMO 

CIA. LTDA., cede el total de sus participaciones a favor del 

señor Santiago Francisco Ochoa Peñafiel. Con lo cual el 

cuadro de integración de capital queda integrado de la 

Siguiente forma: NN 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 
Teléfono: 2460702 —- 2460672- 2460668 

Email: infoUnotaria21-uio.com 

 



Abg. María Laura Delgadd piteri 

/ M8 O 
> S 2); 

Identificación Nombre Participaciones Porcentaje A 
> 

  

  

  

  

          

Santiago 

NOTARIA — | 171506133-7 Francisco Ochoa 300 75% 
VIGESIMA Peñafiel 
PRIMERA Jessica Paulina 

171496743-5 Martínez 100 25% 
Saavedra 
  

CUARTA.- PRECIO: La Cedente y el Cesionario han fijado 

de mutuo acuerdo el precio para la presente cesión de 

participaciones, la suma de Cien Dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $100,00) precio que ha sido pagado 

y aceptado por la cedente y el Cesionario y a su entera 

satisfacción en este mismo acto, por lo que renuncia a 

cualquier tipo de reclamo en el futuro. QUINTA.- 

CUANTÍA: La cuantía del presente contrato es de Cien 

Dólares delos Estados Unidos.de América (USD $100,00). 

SEXTA.- CONTROVERSIAS: En caso dé surgir 

controversias sobre el alcance o contenido del presente 

contrato, los comparecientes renunciando fuero y domicilio se 

someten a la resolución de los Jueces árbitros de la Cámara de 

Comercio Ecuatoriano — Americana, con sede en la ciudad de 

Quito y al trámite de la ley de Arbitraje y Mediación. 

SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA: Los 

Comparecientes declaran que la compañía 

COMERCIALIZADORA MÁS VACACIONES PARA TI 

MAYORISTAS£ TURISMO CIA. LTDA., declara bajo 

juramento que los datos e información que se consignan en la Ve
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presente escritura pública, y sobre lo resuelto en La Junta | 

¡ Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

General Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada el 

  

diez de octubre del dos mil diecisiete, son verdaderos.- 
NOTARIA 

e SIMA Adicionalmente, declaran bajo juramento que a la fecha de la 

celebración de la presente escritura pública, 

COMERCIALIZADORA MÁS VACACIONES PARA TI 

MAYORISTAS TURISMO CIA. LTDA., no es contratista 

del Estado ni de ninguna de sus instituciones y tampoco tiene 

obligaciones pendientes con Instituciones Públicas, sobre todo 

con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y el Servicio 

de Rentas Internas. OCTAVA.- AUTORIZACIÓN: El 

compareciente autoriza al autoriza al Abg. Pablo Zabala 

Peñafiel. portador de la cédula de ciudadanía número cero seis 

cero dos uno tres nueve cero uno seis, y matrícula profesional 

número diecisiete guión quini sydiecipueve guión dos mil 

nueve del. Fo de aporlas Pichinóha, para qúe, realice 

todos los trámites tendientes al registro y aprobación de la 

presente escritura Pública. NOVENA: MARGINACIÓN.- 

Que se anote al margen de la inscripción de la escritura 

pública de Constitución de la Compañía 

COMERCIALIZADORA MÁS VACACIONES PARA TI 

MAYORISTAS TURISMO CIA. LTDA., la presente 

escritura pública de cesión de participaciones.- Usted, señora 

Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la perfecta validez de este acto. (Firmado) abogado Pablo 

Alejandro Zabala Peñafiel, afiliada al Foro de Abogados de 

Pichincha con el número de matrícula diecisiete guion dos mil 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infoQnotaria21-uio.com



       
      

      

INSTRUCCIÓN PRO Aci SUPERIOR IÓ 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE OVIEDO CARLOS GEOVANNY 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE ORTIZ MIRIAN NOEMI a 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓ 
QUITO 
2012-02-08 

¡recia oeexemación 
2022-02-06       

(AS EE Lecciones 
ELIGE Ci 

ON ANN 2017 

CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

Sl 
(8049 3299 (2 
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IEA : Mg 
j - REPÚBLICA DEL EC 
en "DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 

| 
A 

  

| "CERTIFICADO DE VOTACIÓN E LECCIONES GENERALES 2017 
  a DEABRIL207 

| 1065-3158. ! 065). 065-318 212 1804329918 
PAS: OVIEDO ORTIZ JOHANNA VANESSA 

E APELLIDOS Y NOMBRES 0 

  

DR 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5, del Art, 18 
de la ley Notarial doy fe que las copias que eN ......+.... fojas 
anteceden son iguales a los documentos presentados ante mí. 

Quto, — 11001 201 
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Abg. María Labra Delgado Viteri [Notaría 21 
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Ea REPÚBLICA DEL ECUADOR PA is General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1804329918 
AS 

Nombres del ciudadano: OVIEDO ORTIZ JOHANNA VANESSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/CELIANO 

MONGE 

E AO 

|. Fecha de nacimiento: 16 DE DICIEMBRE DE 1990 

  

— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cc : No Regi (204323318 ónyuge: No Registra   

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: OVIEDO CARLOS GEOVANNY 

Nombres de la madre: ORTIZ MIRIAN NOEMI 

Fecha de expedición: 6 DE FEBRERO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 11 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: PABLO GABRIEL PAZMIÑO GALLARDO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 172-060-95454 

o nas Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Wvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

  

  

        

  

      

  

   



Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación NAAA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1804329918 

Nombre: OVIEDO ORTIZ JOHANNA VANESSA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha" 11 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: PABLO GABRIEL PAZMIÑO GALLARDO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 171-060-95459 

18 CUA 
71-060-95459 
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CIUDADANA (0): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

1 H5D6133-+ 

  

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO” == 
Da acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art, 18. 
de la ley Notarial, doy lo que las coplas que en .....)....... fojas 
anteceden gon Iguales a los documentos presentados ante mi. 

de 0CT 2017 
e e 
Abg. María Laura Delgado Viterl taría 21 NOTARIA Nolgrío21 
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR e ec "Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

N8sarí 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715061337 

Nombres del ciudadano: OCHOA PEÑAFIEL SANTIAGO FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE SEPTIEMBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

  

Estado Civil: SOLTERO 
1500532 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: OCHOA HUGO EFRAIN 

Nombres de la madre: PEÑAFIEL PIEDAD REBECA 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 11 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: LAURA DELGADO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

   N? de certificado: 171-060-95906 

18 AAN ? 1-060 Il Ing. Jorge Troya Fuertes 
pa Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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¡, REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1715061337 

Nombre: OCHOA PEÑAFIEL SANTIAGO FRANCISCO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 11 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: LAURA DELGADO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 173-060-95910 

18 AA                                   

   



COMERCIALIZADORA MAS VACACIONES PARA TI MAYORISTAS.TURISM! 

CIA.LTDA 

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, el día de hoy martes 10 de octubre 

de 2017 a las 15H0O0, encontrándose presente la totalidad del capital social de la 

compañía Comercializador más Vacaciones para ti Mayorista £: Turismo Cia. Ltda., en 

las oficias de la compañía ubicadas en la Av. 6 de diciembre y Portugal, sector La 

Carolina. 

De manera previa y de acuerdo con el Reglamento de Juntas Generales, a 

continuación se refiere la información correspondiente: 

1. DENOMINACIÓN: COMERCIALIZADORA MÁS VACACIONES PARA TI 

MAYORISTAS: TURISMO CIA. LTDA. 

2. LUGAR Y FECHA DE CELEBRACIÓN DE LA JUNTA: En la ciudad de Quito, 

provincia de Pichincha, el día de hoy martes 10 de octubre de 2017 a las 15H00, 

en las oficias de la compañía ubicadas en la A. 6 de Diciembre y Portugal, sector 

La Carolina 

3. PRESIDENTE Y SECRETARIO: Preside la reunión la señora Jessica Paulina 

Martinez Saavedra, en calidad de Presidenta de la compañía, el Abg. Pablo 

Zabala Peñafiel, en calidad de Secretario Ad Hoc. 

4. .- ORDEN DEL DIA Y CONVOCATORIA: 

Los señores socios han sido debidamente convocados a reunirse en Junta 

General Extraordinaria como consta de convocatoria enviada el dia 25 de 

septiembre de 2017. La convocatoria ha sido realizada de acuerdo a lo dispuesto 

en el Estatuto Social y la Ley de Compañias vigente, y contiene; 
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COMERCIALIZADORA MÁS VACACIONES PARA TI MAYORISTAS.TURISMO 

CIA. LTDA. 

Convocatoria a Junta General Extraordinaria de Socios 

Conforme a lo dispuesto en la Cláusula Séptima de los Estatutos Sociales de la 

Compañía y en el artículo 119 de la Ley de Compañias, se convoca a los señores 

socios de COMERCIALIZADORA MÁS VACACIONES PARA TI 

MAYORISTAS: TURISMO CIA. LTDA. A la Junta General Extraordinaria que se 

reunirá el día 10 de Octubre de 2017 a las 15H00 en las instalaciones de la 

compañía, ubicadas en la Av. 6 de diciembre y Portugal de esta ciudad de Quito, 

para tratar dos puntos del orden del día: 

+ Cesión de Participaciones 

+ Designación de Gerente General 

5. Lista de asistentes y Quorum: 

  

  

  

  

          

CAPITAL 

SOCIOS e Y o PORCENTAJE 

SAO, ¡GO 5955 0 50% 
o VANESSA OVIEDO $ 100,00 100 25% 

TOTAL $ 400,00 400 100% 
  

Por encontrarse presente el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, los 

socios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, 

deciden instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal, con el fin de tratar los 

siguientes puntos del orden del día de conformidad con los artículos 231 y 235 del 

mismo cuerpo legal, asimismo se hace constar que con fecha 03 de octubre del 2017 se 

realizó la convocatoria a la presente Junta. 

  

 



Ta 
Punto a tratar: gg o) 

1.- Cesión de participaciones de la señorita Johanna Vanessa Oviedo Ortiz a favor de 

Santiago Francisco Ochoa Peñafiel. 

2.- designación de nuevo Gerente General y Representante Legal de la Compañía 

Comercializadora más Vacaciones para ti Mayorista8.Turismo Cia. Ltda. 

Leídos que fueron los puntos del orden del día, los socios manifiestan su 

conformidad con lo expresado por Secretaría, razón por la cual la celebración de la 

presente Junta General Extraordinaria y Universal de Socios y el orden del día quedan 

aprobados por unanimidad. 

La Presidenta declara instalada la sesión cuyo desarrollo es el siguiente: 

En relación al primer punto toma la palabra la señorita Johanna Vanessa Oviedo 

Ortiz, quien manifiesta su interés de ceder la totalidad de las participaciones que le 

pertenecen de la compañía, a favor del señor Santiago Francisco Ochoa Peñafiel 

En relación al segundo punto toma la palabra la presidenta la señorita Jessica 

Paulina Martinez Saavedra, quien propone que se designe como Gerente General y 

Representante Legal al señor Santiago Francisco Ochoa Peñafiel. 

Luego de deliberar la Junta General Extraordinaria Universal de socios 

Comercializadora más Vacaciones para ti Mayorista8.Turismo Cia. Ltda., decide por 

unanimidad la junta autorizar a la cesión de participaciones de la socia señorita Johanna 

Vanessa Oviedo Ortiz quien posee 100 participaciones que representan el 25% del 

capital de la compañía Comercializadora más Vacaciones para ti Mayorista de Turismo 

Cía. Ltda, y serán cedidas a favor del señor Santiago Francisco Ochoa Peñafiel. 

Luego de la cesión de participaciones 

  

  

 



  

  

  

  

socio CAPITAL NUMERO DE | PORCENTAJE 

SUSCRITO Y | PARTICIPACIONES 

PAGADO 

SANTIAGO $ 300,00 300. 75% 5 

FRANCISCO 

OCHOA PEÑAFIEL 

JESSICA PAULINA 100 25% 

MARTINEZ $ 100,00 

SAAVEDRA 

TOTAL $ 400,00 400 100%           
  

Con respecto al segundo punto la junta delibera y resuelve autorizar y nombrar como 

nuevo Gerente General y Representante Legal al señor Santiago Francisco Ochoa 

Peñafiel por el período estatutario de dos años, contados desde la fecha de inscripción 

del respectivo nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito, debiendo 

permanecer en sus funciones hasta ser legalmente remplazado. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, autoriza al Abg. Pablo 

Alejandro Zabala Peñafiel para que realice todos los trámites tendientes al Registro 

Mercantil de Quito y cualquier otra institución. 

Por no existir más asuntos que tratar, la Presidencia concede un receso de 15 

minutos para que por Secretaría se elabore el acta respectiva de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios. Una vez concluido el receso, se da lectura de la 

presente acta, la misma que es aprobada íntegramente por los socios de la compañía, 

para constancia de lo cual la suscriben junto con la Presidenta de la Junta y la Secretaria 

que la certifica, 

La Junta concluye a las 17h00 horas del mismo día. 

 



  pescar li Martinez Saavedra 

ICIA-PRESIDENTA    Santiago Francisco Ochoa Peñafiel 
Socio Secretario Ad Hoc 

   



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

nueve guion quinientos diez y nueve”.- (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE LOS 

COMPARECIENTES ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA 

CON TODO SU VALOR LEGAL). Leída esta escritura a los 

comparecientes por mí la Notaria, se afirman y ratifican en 

todo su contenido y firma conmigo en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe. y 
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SANTIAGO FRANCISCO OCHOA PEÑAFIEL 
C.C. 1218003 3=+ otaía21 21 
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Abg Mara Laura Delgada ile O 

NOTARÍA VIGÉSIMA 
PRIMERA CANTÓN 

QUITí 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infoOnotaria21-uio.com 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

20171701021P02607 

  

NOTARIA 
VIGESIMA 

PRIMERA Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA MÁS 

VACACIONES PARA TI MAYORISTAS TURISMO CIA. 

LTDA CIA. LTDA., Otorgado por JOHANNA VANESSA 

OVIEDO ORTIZ A favor de SANTIAGO FRANCISCO 

OCHOA PEÑAFIEL, sellada y firmada en Quito, once de octubre 

del dos mil diecisiete,- 
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ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESI PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Notaría 211 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 —2460672- 2460668 
Email: infoOnotaria21-uio.com 

 



Sa AD 00 
Factura: 002-003-000038555 20171701021001658 

NOTARIO(A) MARÍA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO: 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701021001658 

FECHA: 12 DE DICIEMBRE DEL 2017, (9:34) 
TIPO DE A MARGINACIÓN. 

O CONTRATO: [CESION DE PARTICIPACIONES. 
[FECHA DE [11-10-2017 

PO2607 

TIPO INTERVINIENTE [No. 
OVIE VANESSA [POR SUS PROPIOS DERECHOS 1804329918 

ACTO O : TON DE COMP) 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [24-02-2017 

DE 

    

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

LH PRIMERA DEL aria 21 f? QUITO 

5 

ADG.M



Abg. María Laura Delgado Viteri 

20171701021001658 

  

RAZON: Tomé nota de la cesión de participaciones, a que se refiere la 

NOTARIA a . a z 
viGesIMA Presente escritura, al margen de la matriz de constitución de la compañía 
PRIMERA 

COMERCIALIZADORA MAS VACACIONES PARA TI 

MAYORISTASTURISMO CIA. LTDA., otorgada ante mí el 24 de 

febrero del 2017. Quito, doce de diciembre del dos mil diecisiete. 

= 
ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

es fatales e 
Abg. Mao Law 

  

mo E Me E 2 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infoOnotaria21-uio.com 

 



  

REGISTRO | 
MERCANTIL TRÁMITE NÚMERO: 16100 

ANTE AAN — 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

73445 
13/03/2018 
246 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES    

        

   

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA 
| NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /QUITO /11/10/2017 
COMERCIALIZADORA MAS VACACIONES PARA TI 
MAYORISTAS.TURISMO CIA. LTDA. 
QUITO y 

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

LA CEDENTE TRANSFIERE 100 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR A FAVOR DEL 

CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCR EL REGISTRO MERCANTIL 

DE FECHA 03 DE MARZO DEL 2017..- 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓ LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUE! RIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN     
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 20 
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065 065-315 1804329918 
NÚMERO CÉDULA 

sua no OVIEDO ORTIZ JOHANNA VANESSA 
APELLIDOS Y NOMBRES , : 

AN A DEL DISTRITO METROPOLITANO 

PICHINCHA. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 y el num S del Art.18 

QUITO | que f 
CANTÓN ZONA: le - y 

CONOCOTO o 
PARROQUIA 20 h 

A 
aby María
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